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VISTO

cargo de Profesora Titular DE en la facultad de Derecho, de acuerdo a lo permitido R.H.C.S. N.º 1222/2014, art. 49 Cap. II inc. a). Además, pide prorrogar la modificación
presupuestaria transitoria según R.R. nro. 3087/2015 y renovadas sucesivamente, desde ellº de febrero de 2017 y por el término de un año y retribuir las funciones de la Lic. Ana
Alejandrina TESTA (legajo 50029) con el equivalente a un cargo de Profesor AsistenteDSE (Cód. 110) desde el 01/02/2017 y por el término de un año o antes si se dejara sin
efecto la modificación presupuestaria, y

CONSIDERANDO

Que a fs. 1 consta la solicitud, de la Profesora Titular Mgter. María Teresa
PINERO, de licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía a partir del
01/02/2017 en virtud de su cargo de Profesora Titular DE en la Facultad de Derecho,según Resolución Decanal F.D. nro. 1687/2016.

Que por R.R. nro. 500/2016 se prorroga la licencia sin goce de haberes por cargode mayor jerarquía a la Mgter. PINERO, en su cargo de Profesora Titular por concurso
DSE a partir del 01/02/2016 y hasta el 31/01/2017, fs. 6.

Que a fs. 7, la Lic. Ana Alejandrina TESTA solicita la renovación interina en el
cargo de Profesora Asistente DSE en el Doctorado de Ciencia Política con desempeño de
tareas de asistencia técnica en ese posgrado.

Que a fs. 8 según R.R. nro. 2298/2016 artículo lº prorroga, a partir del 01 de
febrero de 2016 y hasta que persista la situación que la generó, la modificación transitoria
de presupuesto de la planta del personal docente del CEA aprobada por Resoluciones
Rectorales nros. 3087/12 prorrogadas por el término de un año por R.R. nros. 2556/13;508/14; 1070/14; 2330/14y 1649/2015.

Que por la misma R.R. mencionada supra se designa, art. 2º, interinamente en un
cargo de Profesora Asistente DSE (Cód. 114) a la Lic. Ana Alejandrina TESTA a partir del
01/02/2016 y hasta el 31/01/2017.

Lo dispuesto En la R. HCS nro. 1222/2014, art. 49 ap. 11, inc. A sobre licencia sin
goce de haberes.

El despacho favorable de la comisión de asuntos académicos y el debate
producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

Que en virtud de lo dispuesto por la R. HCS Nº 725/2016, art. 3º.
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